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Suscripciones.-Capital, 
Año, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

FRANQUEO CONCERTADO
Núm. 09/2 SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS 

DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

3 pesetaSjjfrfea. Pagos por 
adelantad'

Inserciones noyrahities

miSTBIO H LA WMACIW (oposición anunciada por el Ins
tituto de Estudios de Adminis
tración Local con fecha 23 de 
septiembre de 1961, “Boletín ! 
Oficial del Estado” de 14 de 
octubre), condicionada su admi
sión a la aprobación del men
cionado concurso y, por consi
guiente, a la declaración de su I 
derecho a ingresar en el Cuerpo; : 
bien entendido que para éstos es 
de aplicación el precepto conte- i 
nido en el número 2 del articulo ' 
40 del Reglamento de 30 de i 
mayo de 1952.

3.a Son requisitos formales 
para tomar parte en el concurso:

a) La presentación de ios I 
siguientes documentos:

Una instancia reint e g r a d a 
(modelo número 1), tamaño 31 
por 22 centímetros; tantas decía- ' 

ditarse documentalmente tod o s 
los méritos que aleguen los con
cursantes y que no consten debi
damente justificados en sus expe
dientes personales. Los impresos 
que no se acomoden exactamen
te a los modelos que se inserta
ron en ei “Boletín Oficial del 
Estado" correspondiente al día 
4 de julio de 1962, serán recha
zados de plano en el momento 
de su presentación, y en todo 
caso, y aun expirado el plazo, 
al verificarse el cotejo o compro
bación de documentaciones.

b) El abono de derechos, en 
la siguiente cuantía:

Setenta y cinco pesetas para 
todos los participantes en el con
curso, de conformidad con la es
cala establecida en la Orden mi
nisterial de 14 de marzo de 1957,

raciones del modelo número 2, 
de igual tamaño que el anterior, 
cuantas sean las plazas que se 
soliciten, y una ficha en cartulina 
blanca precisamente, doble y 
apaisada, tamaño 21 por 16 cen
tímetros (modelo número 3), en 
la que se harán constar con per
fecta claridad y concisión los 
datos que en la misma se piden, 
ya que son los que han de servir 
de base para la puntuación de 
los respectivos méritos, y en la 
que se relacionarán y numerarán 
todas las plazas solicitadas por 
el orden de preferencia que los 
solicitantes establezcan en su so
licitud. Asimismo deberán acre-

más un sello móvil de 0,50 pese
tas para reintegro del oportuno 
recibo.

4.a Ei abono de derechos y 
la presentación de todos los do
cumentos (preceptivos o volunta
rios) que hayan de surtir efecto 
en el concurso deberán efectuarse 
personalmente en el Negociado 
segundo, Sección primera, de es
ta Dirección General por el pro
pio interesado, por intermedio de 
persona expresamente autorizada, 
por Gestor administrativo cole
giado o por conducto del Cole
gio Nacional de Secretarios, In
terventores y Depositarios, cual
quier día hábil, de once a trece

RESOLUCION de la Direc
ción General de Administra- * 1 2 
cz’ón Local por la que se con
voca concurso para proveer 
en propiedad plazas vacantes 
de Secretarios de Adminis- ; 
tración Local de segunda ca- 
tegoría.

Con arreglo a lo establecido 
en la Ley de Régimen Local, 
texto reruridido de 24 de junio 
de 1955; Reglamento de 30 de 
mayo de 1952, modificado por 
Decreto de 20 de mayo de 1958, i 
y demás disposiciones concordan- , 
tes, se convoca concurso para ¡ 
proveer en propiedad Secretarías 
de Ayuntamiento d e segunda 
categoría vacantes, conforme a 
las siguientes bases:

1. a ' Son objeto de concurso !
las vacantes que se incluyen en 
la relación inserta al final de la ! 
convocatoria. |

2. Tienen derecho a parti- j 
cipar en el concurso, siempre que ! 
no se hallen inhabilitados para 1 
ello, todos los Secretarios de Ad- ; 
ministrabión Local de segunda ' 
categoría que pertenezcan al 
Cuerpo.

Asimismo tendrán derecho a 
concursar los alumnos que ac- I 
tualmente siguen el curso de ha
bilitación en la Escuela de Ad
ministración y Estudios Urbanos 
para la obtención del título de 
Secretario de segunda categoría



2 bOLETTN OFICIAL DE BURGOS

horas, dentro del plazo improrro
gable de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta convo
catoria en el “Boletín Oficial del 
Estado’’. El Negociado podrá 
rechazar, al ser presentada, toda 
documentación que no reúna los 
requisitos de forma exigidos.

Los funcionarios residentes en 
el extranjero podrán presentar sus 
instancias en cualquier represen
tación diplomática o consular de 
España, las cuales remitirán por 
correo aéreo certificado por cuen
ta del interesado.

5. a Cerrado el plazo de ad
misión al concurso, este Centro 
directivo visará las copias de las 
declaraciones y las remitirá a in
forme de cada Corporación afec
tada. Al cotejar las declaraciones 
y sus copias con el expediente 
personal del interesado, se con
signarán de oficio las observacio- ■ 
nes y modificaciones oportunas ! 
sobre las inexactitudes u omisio- l 
nes que aparecieren, y si la im
portancia de las mismas lo acon
sejare, podrá decretarse la exclu
sión del concursante, sin derecho 
a reclamación alguna.

Las renuncias, tanto a la tota
lidad de las plazas como a algu
na de ellas, y las alteraciones del 
orden de preferencia, habrán de 
formularse precisamente dentro 
del plazo concedido para la pre
sentación de instancias tomando 
parte en el concurso.

6. a Los méritos a tener en 
cuenta serán los señalados en el 
artícúlo 195 del Reglamento de 
30 de mayo de 1952, modificado 
por Decreto de 20 de mayo de 
1958. Los años de servicios com- 
putables a los concursantes a efec
tos de puntuación serán los que 
tengan reconocidos en el Escala
fón del Cuerpo totalizado en 1 
de enero de 1951 (con las mo
dificaciones derivadas de' las re
clamaciones o recursos que contra 
él pudieran formularse y hubie
ren sido estimados), más los pres
tados desde dicha fecha a la pu

blicación de la presente convoca
toria en el <B. O. del Estado».

7.a El concursante en quien 
recayere nombramiento y no se 
presentare a tomar posesión del 
cargo, en el plazo reglamentario, 
contado a partir de la publica
ción de los nombramientos defini
tivos en el mencionado periódico 
oficial, o en el de prórroga que 
pudiera concedérsele por este 
Centro directivo por razón de cir
cunstancias especiales, se enten
derá que renuncia al mismo; te
niendo en cuenta que el mero he
cho de tomar parte en el concur
so implica la aceptación de la 
plaza para la que fuere desig
nado y el cese, en su caso, de la 
que desempeñaba.

Igualmente, a ios funcionarios 
a los que se les adjudicara plaza 
en resolución del presente con
curso les será de aplicación lo 
dispuesto en el párrafo cuarto, 
artículo 291, del Decreto de 20 
de mayo de 1958.

Los Gobernadores civiles or
denarán la inserción de la presen
te convocatoria y relación de va
cantes en el “Boletín Oficial’’ de 
las provincias respectivas, cuidan
do asimismo los Alcaldes de la 
publicación de esta Orden en la 
forma acostumbrada.

Madrid, 28 de mayo de 1963. 
EJ Director general, José Luis 
Moris.

Provincia de Burgos
Ayuntamiento de Espinosa de 

los Monteros, 25.000 pesetas.
Idem de Lerma, 25.000.
Idem de Medina de Pomar, 

25.000 pesetas.
Idem de Salas de los Infan

tes, 25.000.
(B. O. del E. n.° 145)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

Don' Rómulo Martí Gutiérrez, 
Juez Municipal del número 
dos de Burgos,

Hago saber: Que en este Juz

gado se sigue proceso de cogni
ción con el núm. ochenta y uno 
de mil novecientos sesenta y dos, 
a instancia del Procurador don 
Luis Santamaría Alvarez, en 
nombre y representación de don 
José Antonio Garzón Abad, 
contra doña Marcelina Gonzá
lez, sobre reclamación de canti
dad, en cuyo procedimiento ten
go acordado sacar a la venta 
por segunda vez en pública su
basta, por término de ocho días, 
los bienes que a continuación se 
detallan, con rebaja del veinti
cinco por ciento del precio que 
sirvió de tipo para la anterior.

Catorce corambres vacías pa
ra ciento treinta kilos aproxima
damente, valoradas en conjunto 
en cinco mil doscientas cincuenta 
pesetas, es decir, que el precio 
por el que salen a subasta es de 
tres mil novecientas treinta y 
ocho pesetas, en conjunto.

Los bienes embargados se ha
llan en depósito en la persona de 
don Daniel Fernández Diez, 
con domicilio en el Espolón, 
número dos, tienda, donde pue
den ser examinados por los lici- 
tadores.

La subasta se ha señalado pa
ra el día cinco de julio próximo 
y hora de las doce de su maña
na, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, y para tomar parte 
en la misma, será requisito indis
pensable consignar previamente 
el diez por ciento del importe 
porque salen a la venta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no 
admitiéndose lampo c o posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del citado precio, pudien- 
do hacerse la adjudicación en 
calidad de ceder a tercero.

Dado en Burgos, a diecisiete 
de junio de mil novecientos se
senta y tres.—El Juez, Rómulo 
Martí Gutiérrez.—Ante mí, (ile
gible) .

2.178.—D-179,15



apareció

i ditar ante la Alcaldía de Cas- propietarias del monte que

2.145—0-167,15

18
de
ar
de

Por “Ginés Navarro e Hijos, 
Construcciones , 8. A., se ha so
licitado la devolución de la fian
za definitiva, constituida para 
—nonder de la ejecución de las .

DISTRITO FORESTAL DE RliRGOS
Deslinde del monte La Pedra
da”, núm. 62, perteneciente a 
Pillafranca Montes de Oca y 

doce más
En este “Boletín Oficial” nú- 

24 de julio 
inserto un 
deslinde del 
denominado 
Catálogo de 

deslida.
Según previene la Regla 

de la R. O. de 1.° de julio 
1905, y corroborada en el 
tículo 117 del Reglamento 
Montes, por el presente anuncio 
se pone en conocimiento de las 
entidades propietarias que el des
linde se reanudará el día 22 del 
próximo mes de julio, a las nue
ve horas, siendo el punto de reu
nión el piquete número 33, situa
do en un mojón junto al camino 
de Villafranca Montes de Oca 
a San Juan de Ortega.

Burgos, 12 de jumo de 1 963. 
El Ingeniero Jefe, Antonio Ma
ría Giménez Rico.

Deslinde del monte «Acebal», 
número 418 perteneciente a Kio 

de Losa
En cumplimiento de lo dis

puesto en los artículos 120 y 121 
del Reglamento de Montes, apro
bado por Decreto de 22 de fe
brero de 1962, se hace saber a 
los interesados en el deslinde del 
monte número 418 del Catalago 
de los de Utilidad Pública de 
esta provincia, titulado Ace
bal”, y perteneciente a Río 
de Losa, que, ultimando es-
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Burgos, 15 de junio de 1963. 
El Ingeniero Jefe, J. Alberola.

2.170—D-164,15

no, mayor < 
vecindad, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por segimi 
vez, y por término __ 
los bienes embargados a 
demandado, con las condiciones ¡ 
que luego se expresarán, y para > 
cuyo acto se señala el día dos ■ 
de julio próximo, a las doce de ' 
su mañana, en la sala audiencia 
de este Juzgado.

Bienes que se subastan
Una sierra de cinta, con mo

tor acoplado, núm. 417780, mar
ca M-M, de 3 HP., con sus ac- ¡ 
cesónos. Valorada en doce mil 
pesetas.

Una cepilladora marca “Ma
quinaria Siena”, con motor aco
plado a la misma, interior, valo
rada en catorce mil pesetas.

CONDICIONES
1 a Que es requisito indispen

sable que los licitadores, consig
nen en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la tasación, sin 
cuyos requisitos no podrán tomar 
parte en la misma.

2.a Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación con la 
rebaja del veinticinco por ciento, 
pudiéndose hacer con la cualidad 
de ceder a un tercero, haciencicio 
así constar en el acto de la subasta.

3.a Que dichos bienes se. en
cuentran depositados en el taller 
del demandado, calle F ernán 
González, núm. 91, a disposición 
de este Juzgado, donde pueden 
ser examinados por los interesa
dos.

Dado en Burgos, a once de 
junio de mil novecientos sesenta 
y tres.—El Juez, José Luis Olías 
Grinda.

! trillo de la Vega, término mum- , 
cipal afectado, que han presenta
do ante la Autoridad judicial 
las reclamaciones pertinentes con
tra el mencionado contratista, 
por los daños y perjuicios ocasio
nados con motivo de dichas 
obras, por deudas de jornales o 
materiales o por indemnizaciones 
derivadas de accidentes de tra 
bajo; advirtiéndose, que éste es 
requisito indispensable para que

1 surtan efectos dichas reclamacio
nes de acuerdo con lo precep
tuado en la R. O. de 9 de mar
zo de 1909, en relación con el 
artículo 65 del pliego de condi
ciones generales de 13 de marzo 
de 1903.

La citada Alcaldía remitirá 
a esta Jefatura, dentro de los 30 
días siguientes a esta publica
ción, certificación de haber esta
do expuesto al público este anun 
cio en el sitio de costumbre du
rante los primeros 15 días, ha
ciendo constar si se han presen
tado o no reclamaciones, acom
pañándolas en su caso, con el 
resguardo expedido por la Auto
ridad judicial, acreditativo de 
que se han presentado previa
mente ante ésta.

de 1961, . 
anuncio de apeo de 
monte número 62 
“La Pedraja”, del 
Utilidad Pública de esta provin
cia. Dicho deslinde fue suspen
dido en fecha 10 de noviembre 
de 1961, por falta de documen
tos a presentar por las Entidades 

" " se

Don José Luis Olías Grinda, ANUNCIOS OFICIALES
Magistrado Juez del Juzgado-------------------------~ , i
de Primera Instancia número Jetatara Olrai Mitas 6e Buhos 

uno de esta ciudad de Burgos, 
Hago saber: Que en los autos ¡ 

ejecutivos, seguidos en este Juz- j 
gado por don José Cámara Rica, 
contra don Tomás Alonso More- ¡ 

de edad, y de esta .
:ar responder ae la ejecuciun ¡
da i obras de C. L. de la número 122, i

ino de ocho días, de Zaragoza a Portugal por Za- | fggha
dicho I mora a Roa de Duero, p. k. 4,6

! y 8,5, de las que- es contratista, j 
Lo que se pone en general co

nocimiento para que en el plazo . 
de quince días hábiles, contados . 
a partir de la publicación del ¡ 
presente anuncio en el Boletín i 
Ofrcial’’ de la provincia, las en
tidades particulares puedan acre-
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te deslinde, se da vista del mis
mo a dichos interesados por es
pacio de quince días hábiles, a 
partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial” de la pro
vincia, admitiéndose a continua
ción durante otros quince, tam
bién hábiles, las reclamaciones 
pertinentes sobre la práctica del 
apeo o sobre la propiedad de 
parcelas que hubieran sido atri
buidas a 1 monte a 1 realizar 
aquella operación, advirtie n d o 
que sólo podrán reclamar contra 
la práctica del apeo, los que ha
yan asistido personalmente o por 
medio de representante a dicho 
apeo y que las reclamaciones so
bre propiedad solo serán admi
sibles si se hubieren presentado 
los documentos correspondientes 
en el plazo concedido al anun
ciarse el apeo, y antes de verifi
carse éste y si se expresa el pro
pósito de apurar mediante ella 
la vía administrativa como trá
mite previo a la judicial civil.

Lo que se hace público a los 
efectos indicados.

Burgos, 18 de junio de 1963. 
El Ingeniero Jefe, Antonio Ma
ría Giménez Rico.

Deslide del monte “Lobera", 
número 422, perteneciente a Río 

de Losa p otros
En cumplimiento de lo dis

puesto en los artículos 120 y 121 
del Reglamento de Montes, apro- i 
hado por Decreto de 22 de fe
brero de 1962, se hace saber a 
los interesados en el deslinde del 
monte número 418 del Catálogo 
de los de Utilidad Pública de 
esta provincia, titulado “Lobera”, 
y perteneciente a Río de Losa 
y otros, que, ultimando es
te deslinde, se da vista del mis
mo a dichos interesados por es
pacio de quince días hábiles, a 
partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la pro- |

vincia, admitiéndose a continua
ción durante otros quince, tam
bién hábiles, las reclamaciones 
pertinentes sobre la práctica del 
apeo o sobre la propiedad de 
parcelas que hubieran sido atri
buidas al monte al realizar 
aquella operación, advirtie n d o 
que sólo podrán reclamar contra 
la práctica del apeo, los que ha
yan asistido personalmente o por 
medio de representante a dicho 
apeo y que las reclamaciones so
bre propiedad solo serán admi
sibles si se hubieren presentado 
los documentos correspondientes 
en el plazo concedido al anun
ciarse el apeo, y antes de verifi
carse éste y si se expresa el pro
pósito de apurar mediante ella 
la vía administrativa como trá
mite previo a la judicial civil.

Lo que se hace público a los 
efectos indicados.

Burgos, 18 de junio de 1963. 
El Ingeniero Jefe, Antonio Ma
ría Giménez Rico.

Audiencia Territorial de Burgos
Sala de lo Contencicso-admi« 

nistrativo
Por el Procurador don Julián 

de Echevarrieta Miguel, en nom
bre y con poder de don Jesús 
Gómez Navas, se ha interpuesto 
ante esta sala recurso contencio- 
so-administrativo sobre revoca
ción del acuerdo adoptado por 
el Ayuntamiento de Regumiel, en 
29 de diciembre de 1962, dene
gatorio de los recursos de repo
sición, formulados contra los 
acuerdos de repetido Ayunta
miento confeccionando la lista de 
beneficiarios y sorteo consiguien
te y adjudicación de aprovecha
mientos forestales para la campa
ña de 1962-63.

Eñ cumplimiento de lo que 
dispone la vigente Ley de esta 
jurisdicción, se publica este anun
ció para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el asun

to y quisieren coadyuvar en él a 
la Administración.

Burgos, 5 de junio de 1963. 
El Secretario de Sala, Juan Mo
lina.

APUNTAMIENTO DE BURGOS
Se pone en conocimiento dei 

público en general que el Exce
lentísimo Ayuntamiento de Bur
gos tiene aprobada la ordenanza 
núm. 32 por la carga y descar
ga de mercancías en la vía pú
blica, estando obligados a su pa
go los dueños, destinatarios o 
portadores de las mercancías que 
sean cargadas o descargadas en 
la vía pública, con arreglo a la 
tarifa establecida, para cuya apli
cación la ordenanza impone la 
obligación de presentar la corres
pondiente declaración. La falta 
de presentación de la misma o su 
negativa a formularla, constituye 
defraudación, que, conforme al 
artículo noveno de la ordenanza 
citada, podrá ser sancionada con 
multa de hasta el triple de la can
tidad defraudada. Esta declara
ción deberá ser presentada en las 
oficinas de Arbitrios antes del úl
timo día de cada mes y será com
probada por el Servicio de Ins
pección para practicar la liquida
ción que proceda.

Igualmente se advierte a 
cuantos pudiera interesar que pa
ra mayor comodidad de los con- 
triüuyentes, pueden solicitar del 
Excmo. Ayuntamiento el pago 
de estos derechos y tasas por el 
sistema de concierto gremial o in
dividual, que les podrá ser con
cedido con arreglo a las normas 
establecidas en el art. 736 de la 
vigente Ley Municipal, a cuyos 
efectos podrán obtener la debida 
información en la Sección de Ar
bitrios de la Secretaría general, 
sita en la planta baja de la Casa 
Consistorial.

Burgos, 17 de junio de 1963. 
El Alcalde accidental, Antonio 
Bienzobas.


